
RESOLUCIÓN CONVOCATORIA Nº Resolución 1991/2023, de 18 septiembre

CONDUCTOR      NIVEL C
LISTA DE ASPIRANTES

Fecha y hora última actualización

RESOLUCIÓN APROBACIÓN LISTA Nº 207/2024 de 24 enero
25/10/2024 10:18:02

NOMBRE art.8.2PUNTUACIÓN SITUACIÓN
PRIORIDAD* IDIOMA
art.8.1 ING/EUS

NO DISPONIBLE1 VALENCIA SAINZ DE BARANDA, PAMPLONA34,67 CONTRATACION

DISPONIBLE2 PEREZ ECHEVERRIA, IÑIGO , PAMPLONA30,00 CONTRATACION

DISPONIBLE3 FERNANDEZ ESPARZA, IÑAKI , PAMPLONA30,00 CONTRATACION

DISPONIBLE4 NUIN MORENO, DAVID , PAMPLONA29,33 CONTRATACION

DISPONIBLE5 FUENTES PEREZ, XABIER , AMBOS27,67 CONTRATACION

DISPONIBLE6 URBIZU LARA, JOSE MARIA , PAMPLONA27,00 CONTRATACION

NO DISPONIBLE7 PRADOS OROQUIETA, LUIS AMBOS26,67 CONTRATACION

DISPONIBLE8 ARRAIZ GIL, JAVIER , PAMPLONA26,67 CONTRATACION

NO DISPONIBLE9 CIA IRAIZOZ, MIGUEL TOMAS , PAMPLONA26,00 CONTRATACION

DISPONIBLE10 ARMENDARIZ GAINZA, IÑAKI , PAMPLONA25,00 CONTRATACION

NO DISPONIBLE11 MADOZ UNANUA, ANA ISABEL , PAMPLONA24,67 CONTRATACION

DISPONIBLE12 SERRANO MARTIN, MARIA NIEVES , PAMPLONA24,33 CONTRATACION

NO DISPONIBLE13 IMIZCOZ CAMPOS, LAURA , PAMPLONA23,67 CONTRATACION

DISPONIBLE14 BANDRES NUIN, MAITANE , PAMPLONA23,33 CONTRATACION

DISPONIBLE15 BELOQUI RUIZ, CATALINA PAMPLONA22,67 CONTRATACION

DISPONIBLE16 GÜEMES LOPEZ, CARLOS , PAMPLONA22,00 CONTRATACION
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DISPONIBLE17 SANCHEZ GONZALEZ, ANTONIO PAMPLONA21,67 CONTRATACION

NO DISPONIBLE18 MUÑOZ SERRANO, MARÍA PAMPLONA21,33 CONTRATACION

NO DISPONIBLE19 IZCUE VILLAVIEJA, ARITZ , PAMPLONA21,00 CONTRATACION

DISPONIBLE20 LOPEZ SANCHEZ, CARLOS JAVIER , AMBOS21,00 CONTRATACION

NO DISPONIBLE21 AFONSO QUIÑONES, CARLOS AMBOS21,00 CONTRATACION

DISPONIBLE22 RASINES ARIAS, LAURA , PAMPLONA20,67 CONTRATACION

DISPONIBLE23 RODRIGUEZ PEREZ, ANTONIO AMBOS20,67 CONTRATACION

DISPONIBLE24 VILLARRUBIA URZAINQUI, PEIO , PAMPLONA20,67 CONTRATACION

DISPONIBLE25 BARBER ZUGALDIA, ALBERTO , PAMPLONA20,67 CONTRATACION

DISPONIBLE26 DUCUN OLITE, ALBERTO , PAMPLONA20,67 CONTRATACION

DISPONIBLE27 HERNANDEZ DURAN, MARIA LUZ , PAMPLONA20,67 CONTRATACION

DISPONIBLE28 ROMERO QUESADA, TOMAS , PAMPLONA20,00 CONTRATACION

DISPONIBLE29 ANAYA HUARTE, MARIA AGUEDA , PAMPLONA20,00 CONTRATACION
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*Art. 8 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de noviembre de 2014 por el que se regula la contratación en régimen administrativo del Personal de

Administración y Servicios de la Universidad Pública de Navarra aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno:

Excepciones al régimen general de prioridad en las listas de aspirantes.

1. Los aspirantes a la contratación temporal que tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, superen las pruebas selectivas y acrediten el grado

de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones propias del puesto de trabajo, tendrán prioridad para el llamamiento en las listas en

las que estén incluidos.  (*1)

En función de dicha prioridad se les reservará la primera de cada tres plazas ofertadas (D.A.7ª Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de

Navarra).

2. Los aspirantes a la contratación temporal que tengan una edad superior a los 55 años y, al menos, 15 años de servicios prestados en la Universidad Pública de

Navarra como personal de administración y servicios, tendrán prioridad para el llamamiento en las listas en las que se encuentren incluidos, salvo respecto de los

aspirantes que se encuentren en la situación descrita en el apartado 1.(*2)

Nota: Las causas de excepción al régimen general de prioridad de las listas de aspirantes, establecidas en el citado art. 8, deberán ser comunicadas y acreditadas por

la persona interesada en cualquier momento a la Sección de Gestión de Personal de la Universidad Pública de Navarra.


